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Resumen 
 

La actuación notarial en la detección de operaciones sospechosas resulta clave para detener la 
inclusión de capitales ilícitos en la economía peruana; por ello, esta investigación tiene como 
objetivo determinar la influencia de la actuación notarial en la prevención del delito de lavado de 
activos. La metodología del estudio es de enfoque cualitativo con revisión de teorías, normas y 
el estudio de un caso resultado de nuestra investigación contenido en una escritura pública en el 
que de acuerdo con el análisis de la teoría nos indica que el desarrollo de la actividad notarial es 
vital como receptora de la inmensa demanda de formalización de actos y contratos en nuestra 
sociedad actual; por lo que se concluye, que la actuación notarial sí influye en la detección del 
delito de lavado de activos; ya que, es una de las fuentes más importantes de los reportes de 
operaciones sospechosas ante la Unidad de Inteligencia Financiera. 

 
Palabras clave: Actuación notarial. Lavado de activos. Unidad de inteligencia financiera. 
Operaciones sospechosas. 

 

Abstract 
The notarial action in the detection of suspects is key to stop the inclusion of illicit capital in the 
Peruvian economy; For this reason, this research aims to determine the influence of notarial 
action in the prevention of the crime of money laundering. The methodology of the study is of a 
qualitative approach with a review of theories, norms and the study of a result of our investigation 
contained in a public deed in which, according to the analysis of the theory, it indicates that the 
development of the notarial activity is vital. as a recipient of the immense demand for the 
formalization of acts and contracts in our current society; Therefore, it is concluded that the 
notarial action does influence the detection of the crime of money laundering; since it is one of 
the most important sources of suspicious transaction reports before the Financial Intelligence 
Unit. 

 
Keywords: Notarial action. Asset laundering. Financial Intelligence Unit. Suspicious 
transactions. 
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I.- Introducción 
 

La trascendencia que ha adquirido la actuación notarial; así como el delito de lavado de activos 

en el mundo, sabiendo que este se concretiza a través de actos celebrados ante oficios 

notariales; y que, las cantidades de dinero que se lavan en el mercado se cuentan por billones, 

nos invita a reflexionar sobre las formas de su prevención y detección. (Gutiérrez, 2021) Por 

ello, a nivel mundial se han instalado unidades especializadas cuya función es prevenir este 

delito que pretende a través de operaciones comerciales hacer pasar como lícito capitales 

provenientes de actividades prohibidas por ley. (Financial action task force, 2019). 

En Estados Unidos la actuación notarial no trasciende en el tema; sin embargo, para prevenir 

el delito cuentan con una Unidad de Inteligencia denominada Financial Crimes Enforcement 

Network (FinCEN), su sofisticada tecnología apoyada en la cooperación de instituciones 

financieras y de investigación, permite la identificación y evaluación inmediata de información 

potencial. (Financial Crimes Enforcement Network, 2022). España, cuenta con dos instituciones 

importantes, el Órgano Centralizado de Prevención del Blanqueo de Capitales (OCP) y el 

Órgano de Colaboración Tributaria (OCT), su base de datos facilita la labor de los notarios; ya 

que, investiga y comunica a la autoridad competente las operaciones sospechosas. (Consejo 

General del Notariado, 2021). En el continente asiático, China se ha convertido en la plaza 

elegida por los blanqueadores de capitales latinoamericanos; debido al permanente des interés 

del gobierno en la prevención del delito tratado. (Arias, 2018) 

En Latinoamérica, las sociedades son muy susceptibles a este delito, por ejemplo, la 

transnacional Odebrecht, implantó un mecanismo de sobornos y compra de funcionarios con 

los que obtuvo contratos de ejecución de proyectos. (Alconada, 2020). Así, en México, Armienta 

(2015) dice que no existe concertación entre el gobierno y el notariado; dado que, las estrictas 

sanciones administrativas y penales intimidan la función más no la hacen partícipe de la 

prevención. En Chile, según Toso (2021), los notarios sí expresan un compromiso para combatir 

este delito; sin embargo, su intervención sería más eficiente si actuarían con otros sujetos 

obligados a informar. En el caso argentino, los notarios consideran que es una carga el deber 

de informar; ya que, es responsabilidad del estado la prevención. (Benítez, 2016). 

Ante este panorama, Perú a través del Plan Nacional de la Lucha Contra el Lavado de 

Activos, busca prevenir y frenar sus nefastas consecuencias económicas. Para ello se instituye 

la Unidad de Inteligencia Financiera en el 2002, sus facultades se describen en el Decreto 

Legislativo N°27693, el Art. 3 establece la lista de sujetos que en el desarrollo de sus actividades 

comerciales están obligados a observar situaciones potencialmente inmersas en este delito, 

según la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (2017). 

En cuanto al caso a estudiar, el notario debe determinar basándose en su libertad y 

autonomía, que operación resulta sospechosa para reportarla ante la UIF. Para ello, nos 
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apoyamos en la obtención de datos objetivos sobre el origen de los bienes implicados, 

generalmente se encuentran en documentos emitidos por municipalidades, contadores públicos o 

declaraciones juradas realizadas por los mismos clientes. Debemos tener en cuenta que, si el 

cliente cumple con los requisitos, su voluntad se enmarca en la legislación vigente y sufraga los 

honorarios establecidos, el notario tiene la obligación de atenderlo aun considerando que esta 

frente a una operación sospechosa. 

Efectuando el diagnóstico de esta investigación, en mis funciones como empleada de 

un oficio notarial he constatado la importancia de la actuación notarial en la detección del 

Lavado de Activos, la cual se apoya en las disposiciones de la UIF. Dentro de ellas 

encontramos el control mediante formatos y análisis subjetivos que no resultan suficientes 

para dicho fin. 

Nuestra investigación resulta importante porque aborda un tema que incide 

agresivamente en el sistema económico del país, la inyección de capital ilegal en el 

mercado puede desestabilizar nuestra economía; además de vulnerar nuestros derechos 

económicos protegidos por la constitución. 

En cuanto a la justificación teórica, metodológica y práctica según Hernández et al 

(2014), es imprescindible exponer las razones por las que se efectúa el presente estudio. 

En función de ello, nuestro trabajo de investigación posee una justificación en las bases 

teóricas y argumentos; con el fin de que a través de su análisis se determine la influencia 

de la actuación notarial en la detección de operaciones sospechosas. 

Al respecto planteamos como problema general de investigación: ¿Cómo influye la 

actuación notarial en la prevención del delito de lavado de activos? y como problemas 

específicos: ¿Cómo influye el ejercicio libre de la actuación notarial en la prevención del delito 

de lavado de activos?; y, ¿Cómo influye el ejercicio independiente de la actuación notarial en la 

prevención del delito de lavado de activos? 

Como objetivo general de esta investigación tenemos: Determinar la influencia de la 

actuación notarial en la prevención del delito de lavado de activos; y como objetivos 

específicos: determinar la influencia del ejercicio libre de la actuación notarial en la prevención 

del delito de lavado de activos; y, determinar la influencia del ejercicio independiente de la 

actuación notarial en la prevención del delito de activos lavado de activos. 

 
 

II.- Presentación del caso jurídico 

2.1.- Antecedentes 

Como antecedentes Internacionales verificamos en Argentina la tesis de Maestría de 

Gamba (2018) titulada “Análisis económico del sistema de prevención de lavado de activos 
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y de la financiación del terrorismo. Una perspectiva desde el punto de vista de Derecho y 

Economía”. El autor analiza las sanciones establecidas en la prevención del Lavado de 

Activos e investiga la eficiencia del sistema en base al cumplimiento de los deberes de la 

UIF, concluye que la forma más eficaz de atacar el delito, es la adhesión de la fuerza pública 

y privada. 

Asimismo, Martínez (2017), en España, en su tesis Doctoral realizada en la Escuela 

Complutense de Madrid en 2015, titulada “El Delito de Blanqueo de Capitales”, tiene como 

objeto examinar la normalidad en que se ha convertido el fenómeno del Lavado de Activos, 

realiza un detallado análisis sobre los elementos constitutivos y las prácticas a través de 

las cuales se concreta el delito tratado. 

En referencia a los antecedentes nacionales, De la Quintana (2020) en su tesis de 

Maestría cuyo título es: “Aplicación de la fe pública notarial en el otorgamiento de los 

documentos y la afectación a la seguridad en la celebración de la escritura pública dentro 

de los despachos notariales”, abordó la función del notario como garante de la seguridad 

jurídica atendiendo el mandato del Estado a través de la legislación actual, trascendiendo 

a la fe pública como cimiento de su función. 

Por su parte Ortiz (2020), en su investigación para obtener el grado de maestra, propone 

modificar la norma en base a la vulneración del derecho al secreto profesional del notario 

y su responsabilidad como sujeto obligado a informar. 

 
2.2.-   Fundamento del tema elegido 

 
Para sustentar nuestra primera categoría denominada actuación notarial acudimos a la 

Teoría Autonomista de Martínez (1961), establece: el notariado se ejercita como profesión 

libre e independiente. Como agente público obedece las leyes y como profesional libre 

recoge el encargo de los particulares. Esta Teoría ilustra a la función notarial desde la 

potestad otorgada por el Estado para modelar jurídicamente la solicitud de las partes, 

voluntad privada, sujetada a las disposiciones estatales, siendo sus características: el 

ejercicio libre y el ejercicio independiente. 

Con relación a la primera subcategoría de la primera categoría, es decir el ejercicio libre. 

debemos indicar que a decir de Arce y Cervantes (2005) la libertad para la función notarial 

es una cualidad exigida por el Estado, que se complementa con la fe pública. 

Con relación a la segunda subcategoría de la primera categoría, es decir el ejercicio 

independiente, señala Justo (2016), que los deberes éticos serían el elemento esencial de 

la función notarial, dentro de ellos se encuentra la autonomia en su actuar que se plasma 

en los documentos que crea su función. 

Cárdenas (2018) expone, la actuación del notario es fundamental en el cumplimiento de 
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derechos porque da forma legal a la solicitud de la ciudadanía. Concede autenticidad jurídica, 

asegurando la confianza en el hecho que valida su fe. Confirma Ortiz (2020) al reconocer la 

importancia de esta función como garante de la legalidad a través de la buena fe, transparencia y 

confianza que a cada acto notarial le otorga. 

Quinteros (2018), refiere que la función notarial es una actividad insustituible en la sociedad; 

porque interviene en situaciones jurídicas de índole civil, familia, penal y comercial, cuya esencia 

es la buena fe y certeza jurídica. Así también, el delito de Lavado de Activos amenaza 

constantemente el patrimonio del país, incide en infinidad de actividades económicas buscando 

insertarse en los mercados. 

Para sustentar nuestra segunda categoría denominada delito de lavado de activos, 

recurrimos a la Teoría del Funcionalismo Moderado de Roxin (1997), establece que los 

elementos del delito deben guiarse exclusivamente por la finalidad del derecho penal. 

Siendo las subcategorías propuestas: tipicidad, antijuridicidad y la culpabilidad. 

Con relación a la primera subcategoría de la segunda categoría, es decir la tipicidad 

debemos indicar que a decir de Peña y Altamirano (2010), es la actuación voluntaria del 

ser humano asimilada a la descripción de un delito contemplado en la legislación penal. 

En relación con la segunda subcategoría de la segunda categoría, es decir la 

antijuridicidad; para Plasencia (1998), es la concreción de lo prohibido y sancionado por la 

Ley; por lo tanto, es una característica adjetiva de la acción que atenta contra la norma. 

En relación con la tercera subcategoría de la segunda categoría, es decir la culpabilidad 

debemos indicar que es la desaprobación que la sociedad y el Estado recrimina al autor de 

un acto contrario a la legislación, realizado en uso pleno de facultades y libertades (Donna, 

1995) 

Entendemos entonces que el lavado de activos afecta todo el proceso productivo y cualquier 

actividad que pretenda competir limpiamente contra un capital ilegítimo. (Zaragosa, 2014). Por 

lo indicado, al referido delito, se le atribuye la condición de que proviene de actividades ilícitas 

o de delitos fuente, cuya consecuencia es nefasta, afecta principalmente a comerciantes que 

con esfuerzo activan una empresa con capital limpio. (Galvez, 2009). 

 
2.3.-   Aporte y desarrollo de la experiencia 

 
La metodología en la que apoyamos nuestra experiencia recae en una investigación cualitativa 

de revisión bibliográfica y un estudio de caso, que consiste en explicar y analizar una 

determinada situación a través de una teoría (Yin, 1994). Para Muñoz (2018), permite examinar, 

interpretar y comprender el caso recurriendo a las teorías. Así mismo; Hernández et al (2014), 

indica que este enfoque permite analizar fenómenos desde nuestra propia experiencia para 

interpretarlos y darles un significado. 
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De acuerdo con lo descrito, nuestra labor como colaborador de un oficio notarial es la 

detección de operaciones sospechosas a través de un sistema de prevención proporcionado 

por la UIF conforme a la SBS(2020) y con el cuál adquirimos un compromiso; además de otras 

medidas de control que el Sujeto Obligado a Informar implementa y va actualizando acorde con 

los casos que se presentan en el oficio notarial. 

Así mismo, existen capacitaciones constantes por parte de la UIF y formatos anexos en los 

que constan las declaraciones de los clientes, ello permite abordar el tema mejor preparados. 

De esa forma procedemos a realizar nuestra función en el área de atención, el cliente solicita el 

servicio de transferencia de titularidad para lo cual adjunta los requisitos solicitados, se evalúa 

los documentos poniendo énfasis en el precio o valorización del bien que establecen las partes. 

Luego, se realiza el informe al notario, quién decidirá si esa operación resulta sospechosa, para 

consecuentemente comunicarla al oficial de cumplimiento y reportarla en el sistema de la UIF. 

Durante el procedimiento, el oficial de cumplimiento es designado para vigilar y cumplir los 

procedimientos internos en base a su autonomía de acuerdo con lo establecido en la Ley 

N°27693. (Congreso de la República, 2002). En caso de identificar una operación que no cuente 

con fundamentos económicos según los valores monetarios y alguna característica especial, 

será considerada como sospechosa, así lo determina la SBS (2017). 

El reto que afrontamos como colaboradores de un oficio notarial principalmente es la 

identificación de operaciones que se adecuen al delito; dado que, los clientes no solo 

manifiestan su voluntad al solicitar el servicio; sino que también expresan el porqué de su 

decisión. Es ahí donde nos corresponde diferenciar y decidir si se considera o no una operación 

sospechosa, para ello es imprescindible acogernos a los reglamentos otorgados por la UIF, 

basados en un esquema de identificación, monitoreo y evaluación de las operaciones 

solicitadas. (Rodriguez, 2019) 

 
2.4.- Presentación del reporte de caso jurídico. 

 
El caso se halla en el Instrumento público notarial N°0096-2022, que contiene la voluntad 

de los intervinientes, de vender y comprar la titularidad de una empresa individual de 

responsabilidad limitada, por la suma de S/ 2,250.00 (dos mil doscientos cincuenta soles), 

siendo su patrimonio, según el balance general emitido por un contador colegiado, 

S/491,740.00 (cuatrocientos noventa y un mil setecientos cuarenta soles) entre activos y 

pasivos. Se procedió a realizar el trámite amparados en la declaración expresa de la 

voluntad de las partes y cumpliendo con los requisitos solicitados como la Copia literal de 

la empresa, libro de actas, ficha Ruc, balance general, DNI de ambas partes y minuta 

debidamente autorizada por abogado. 
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En la introducción de la escritura pública, se dejó constancia de la debida identificación 

de las partes; así como, la consignación de los datos generales de ley y la solicitud de 

elevar a escritura pública la minuta que entregan. En el cuerpo; se transcribió la minuta y 

se insertaron los anexos: acta de decisión de titular detallada en el libro de actas y balance 

general firmado por contador colegiado. Finalmente; en la conclusión, el notario dejó 

constancia de la lectura y conformidad juntamente con las partes además de haber 

realizado las acciones mínimas de control sobre el delito de lavado de activos y 

financiamiento del terrorismo en base a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N°1232. 

(Congreso de La República, 2015) 

Acompaña al expediente el Anexo 5, declaración jurada de conocimiento del cliente, 

proporcionada por la UIF, contiene información esencial sobre el origen de los activos 

involucrados en el acto, aquella es proporcionada estrictamente por cada cliente. 

 

 
III.- Discusión 

 

En relación al objetivo general de esta investigación la posición de la Teoría Autonomista 

de Segovia (2010), referida a la primera categoría denominada Actuación notarial, 

determina que el actuar del notario es libre e independiente, enmarcado en la legislación y 

potestad que le confiere el Estado; por lo que, incide en la segunda categoría denominada 

Delito de Lavado de Activos, sostenida en la teoría del Funcionalismo Moderado, Roxín 

(1997), por cuanto los elementos del delito están orientados a la finalidad del derecho penal 

siendo esta la sanción del delincuente, lo que demuestra que en el caso se cumple debido 

a que en esta situación se activaron las medidas de detección de operaciones sospechosas 

en base al esquema de identificación, monitoreo y evaluación de la operación. 

De acuerdo a lo establecido en el primer objetivo específico de esta investigación, en 

relación a la primera categoría la función notarial y en especial a la primera subcategoría 

el Ejercicio Libre de la actuación notarial; la posición de la teoría Arce y Cervantes (2005), 

indica que el notario es un experto que cumple una función libre a la cual se le atribuye la 

fe pública, lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido de 

que en base a la libertad con la que actúa se celebra el contrato, se relaciona con la 

posición de Ortiz (2020), en el sentido de que a cada acto el notario le otorga una garantía 

de buena fe y la posición de Quinteros (2018), que los actores del delito de lavado de 

activos van creando formas para insertar el dinero indebido en el mercado. Por lo 

determinado, expresamos que lo analizado en nuestro caso, tiene limitaciones por lo que 

impacta en el delito de lavado de activos, con lo que sugerimos apoyarnos en análisis 

objetivos que nos permitan detectar adecuadamente estas operaciones. 
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En relación a lo establecido en el segundo objetivo específico de esta investigación, en 

relación a la primera categoría de la Función notarial y en especial a la segunda 

subcategoría el Ejercicio Independiente de la actuación notarial; la posición de la teoría de 

Justo (2016), expone que la función notarial se basa en deberes éticos como la autonomía, 

lo que se corrobora con lo identificado en el caso de estudio en el sentido de que su labor 

y producción también se enmarca en cuestiones éticas y que se relaciona con la posición 

de Cárdenas (2018), quien nos sugiere que la legalidad y transparencia de los actos 

devienen en consecuencias jurídicas licitas; así mismo, Gutiérrez (2021), nos dice que la 

previsión del delito de lavado de activos demanda probidad e integridad por parte del 

notario . Por lo indicado, podemos expresar que lo desarrollado en nuestro caso, se adecua 

con lo relatado por lo que impacta en la prevención del delito de lavado de activos; sin 

embargo, sugerimos que las capacitaciones por parte de la UIF contemplen a su vez los 

valores éticos propios de nuestra función. 

 
 

IV.- Conclusiones 
 

Primera. Hemos determinado que sí influye la actuación notarial en la prevención del delito 

de lavado de activos; en virtud de la teoría Autonomista y la posición de Gutiérrez, la califica 

como trascendental para detección de operaciones sospechosas debido a la gran 

producción de actos y contratos que se celebran en un oficio notarial; sabiendo que, el 

delito de lavado de activos es un fenómeno globalizado que busca insertarse en la 

economía mundial, lo que ha permitido corroborar el primer objetivo de esta investigación. 

Segunda. Hemos determinado que sí existe influencia del ejercicio libre de la actuación 

notarial en la prevención del delito de lavado de activos, en virtud de la teoría del profesional 

libre y la posición de Arce & Cervantes, el notario actúa bajo la declaración de las partes 

dándole forma jurídica a sus requerimientos, lo que ha permitido corroborar el primer 

objetivo de esta investigación. 

Tercera. Hemos determinado que sí existe influencia del ejercicio independiente de la 

actuación notarial en la prevención del delito de lavado de activos; en virtud de los criterios 

obtenidos a lo largo de su experiencia, sustentados en la teoría del profesional autónomo 

y la posición de Luengo y Paravic (2016), quienes señalan que todo ejercicio profesional 

desarrolla conocimientos que se fundamentan en la experiencia, lo que ha permitido 

corroborar el primer objetivo de esta investigación. 

Finalmente debemos señalar que nuestras subcategorías de la actuación notarial, merecen 

ser analizadas con mayor detenimiento como es el caso del ejercicio libre e independiente; 

por cuanto sobre ellas recae la responsabilidad de la detección de operaciones 
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sospechosas. Por ello, esperamos que esta investigación sirva de apoyo para otros 

investigadores. 
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Anexo 1. Matriz de consistencia o apriorística 
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Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Anexo 2: Escritura Pública que contiene el caso jurídico. 
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Anexo 3. Declaratoria de originalidad del autor 
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Anexo 4. Declaratoria de autenticidad del asesor 
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Anexo 5. Reporte del Informe de similitud. 
 
 
 
 


